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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA “AGENCIA DE VIAJES LOS ARU- 

POS ARUPTOURS CIA. LTDA.” 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía "AGENCIA DE VIAJES LOS ARUPOS 
ARUPTOURS CÍA. LTDA.”, se constituyó mediante escritura pública ante el No- 
tario Quinto del cantón Loja, el 23 de mayo del 2000, inscrita en el Registro Mer- 

cantil del cantón Loja, bajo la Partida No. 394, de 25 de julio del 2000; 
2, CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN: La escrítura pública, de cambio de do- 
micilio de la ciudad, cantón y provincia de Loja, a la ciudad y cantón Tena, pro- 
vincia de Napo y reforma del Estatuto de la compañía: “AGENCIA DE VIAJES 

LOS ARUPOS ARUPTOURS CIA. LTDA.”, ha sido otorgada el 19 de octubre 
de 2011, ante el Notario Quinto del cantón Loja, suscrita por la Representante 

Legal-Gerente General; 
3.- CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y PUBLE 
CACIÓN.- La intendencia de Compañlas de Loja, mediante Resolución Nro. SC. 
DIC. L. 11.0305 de 31 de octubre de 2011, aprobó el cambio de domicilio de la 
Ciudad, cantón y provincia de Loja, a la ciudad y cantón Tena, provincia de Napo 

y la reforma del Estatuto de la compañía "AGENCIA DE VIAJES LOS ARUPOS 
ARUPTOURS CIA. LTDA.”, en los términos constantes en la referida escritura; 
4.- AVISO PARA OPOSICIÓN: Se pone en conocimiento del público en general 

el cambio de domicilio a la ciudad y cantón Tena, provincia de Napo y la reforma 
del Estatuto de la compañía "AGENCIA DE VIAJES LOS ARUPOS ARUPTOURS 
CIA. LTDA." a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 
inscripción, puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo civil del 

domicilio principal de la compañla, dentro de los seis días contados desde la 

fecha de la última publicación de este extracto, y además pongan el particular en 

conocimiento de la Intendencia de Compañias de Loja. 

Loja, 31 de octubre del 2011 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA   74658   

ErRMIGA Varios 
Loja, Miércoles 9 de Noviembre de 2011 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DE A 

AVISO DE. 
Se pone miento e público 
en general, que el señor Juez Quinto 
de lo Civil da Loja, Or. Ángel Rome- 
ro Ochoa, dentro del Juicio ejecutivo 
Nro. 556-2007, mediante providencia 
de fecha miércoles, 19 de contre del 
2011, las 10550.- VISTOS. 
se sin efecto el oalamionta hecho 

en el decreto de fecha 12 de los cur- 
santes, señalase el día DIECIOCHO 
DE ENERO del año 2012, desde las 
14h00 a las 18N00, para que tenga 
lugar el REMATE en pública subasta 
de la cuota embargada que recae en 
el 50% de un inmueble, te en 
una casa de habitación, compuesta de 
dos plantas, con ura de hormk- 
gón armado, paredes de mampostería 

de ladrillo de moon en la planta baja y 
mamposterta de bloque en la planta 
alta revestidas, puertas de madera, 

ventanas de hierro, vidrio y protección 
de hierro en la planta baja y aluminio 
y vidrio en la planta alta; su cublerta 

está conformada por una losa de hor- 
migón armado, poses los servicios 

básicos como agua entubada y luz 
eléctrica. En la parte frontal existe un 
pequeño patio. La planta baja está dls- 

propiedad señor: 
Salazar Aldean, en la longitud de doce 
metros; POR EL SUR, con propteciad 
del señor: Altonso Briceño, en la lon- 
gitud de doce metros; POR E ESTE, 
con propledad del señor: Celso Salazar 
Aldean, en la longítud de siete metros 

con cincuenta centimetros; y, POR EL. 
DESTE, con una calle pública, en la 
longitud de slete metros con cincuenta 
centimetros, cuyo avalúo reallzado por 
el señor perito Único asclende a la can- 
Udad de NUEVE MIL NOVECIENTOS 
DOS DÓLARES CON VEINTICINCO 
CENTAVOS (59.902,25).- Reallcese 

tas pal caciones y eso los casio 
en la forma prevista en 456 del 
Código de rosedimiento Pio Las 
olertas se presentarán ante el señor 
Secretario del despacho y deberán 

cubrir por lo menos las dos terceras 
Pares del avalúo pericial, acompaña- 

á das del 10% de las mismas en dinero 
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